
 

 

 

 

 

REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO: 

 Fotocopia de DPI. 

 Certificado de Nacimiento original y reciente.  (que no exceda 

más de 6 meses de vigencia) 

 Certificado de soltería original y reciente 

 Fotocopia de Boleto de Ornato 2021 

 Solvencia Municipal. 

 fotocopia de título académico (si tuviera) 

 si tuvieran hijos menores, presentar certificaciones de nacimiento 

de los mismos. 

OBSERVACIONES 

 

 

 Todos los requisitos deben ser presentados por los interesados ya 

que deberán llenar cierto formulario. 

 NO se agentarán fechas, sin antes traer la papelería respectiva. 

           Todos los requisitos son de ambos 


